RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0000664 , E. 6904/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en Pluna Ente Autónomo, relacionadas con la contratación del Estudio Jurídico Van Rafelghem & Asociados;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 15.318 de 21 de agosto de 2012, el Presidente del Directorio de PLUNA Ente Autónomo resolvió autorizar la contratación de los servicios del Estudio Jurídico Van Rafelghem & Asociados, para asesoramiento laboral del Ente en Argentina, contestación de intimaciones y representación legal obligatoria en las audiencias de conciliación que puedan fijarse, por un monto de U$S 20.000, más U$S 300 por cada reclamo fijando un máximo de U$S 20.000 y un mínimo de U$S 10.000;

2) que por Resolución Nº 15.321 de 21 de agosto de 2012, el Presidente del Directorio de Pluna Ente Autónomo resolvió autorizar la contratación de los servicios del Estudio Jurídico Van Rafelghem & Asociados, para la realización de los informes jurídicos sobre la responsabilidad de Directores y Accionistas en el supuesto de Concurso Judicial o Quiebra de las sucursales de PLUNA S.A. en Chile y Paraguay, y sobre el régimen legal y situación de los Accionistas, Directores, Administradores y miembros de la Comisión Fiscal así como régimen aplicable en caso de insatisfacción de la masa en Argentina, Chile y Paraguay, por un monto de U$S 24.000, pagaderos 50% al momento de la contratación del trabajo y el 50% restante a los 30 días de esa fecha;
3) que en Sesión de fecha 26 de septiembre de 2012, este Tribunal acordó observar los gastos autorizados por las Resoluciones mencionadas por los siguientes fundamentos:
1) por no haber invocado ninguna causal de excepción que habilite al Organismo a prescindir del procedimiento competitivo que corresponde conforme con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;

2) porque la Resolución 15.321 prevé la prestación de servicios de carácter personal a los Directores, Accionistas, Administradores y Miembros de la Comisión Fiscal de PLUNA S.A., lo que no encuadra en las competencias del Ente contratante;

3) por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, ya que se carecía de crédito presupuestal para atender los gastos dispuestos; y
4) por no haber remitido el gasto a la intervención conforme con el Artículo 22 Literal B) de la Constitución de la República, ya que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con posterioridad al dictado de la Resolución que dispone los gastos;
4) que en esta oportunidad, el estudio jurídico mencionado realiza una propuesta de servicios por juicios laborales en Argentina, en los siguientes términos: se propone contestar las demandas interpuestas, ofrecer y producir prueba, y tomar intervención en las etapas procesales hasta su culminación, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Contestación de la demanda: U$S 44.000 

Apertura a prueba:  2 % del monto reclamado 

Alegatos : 1 % del monto reclamado actualizado a ese momento

Apelación : 1 % del monto reclamado actualizado a ese momento. 

Honorario de éxito (eventual): 8% de la diferencia entre el monto reclamado y el monto de la sentencia o conciliación. 

Los montos referidos no incluyen IVA  (21%); 

5) que el Directorio de PLUNA Ente Autónomo mediante resolución No. 16.057 de fecha 22/10/12, acordó autorizar la propuesta de servicios y honorarios autorizando el gasto según lo propuesto;                           
6) que con fecha 21 de noviembre de 2012 el Contador Delegado informa que se registró la imputación  definitiva en el grupo 2 “ Servicios No Personales” Objeto del gasto 282 “Servicios Profesionales y/o Técnicos “ del programa 50” Dirección y Administración” de acuerdo con la propuesta recibida del Estudio Jurídico Van Rafelghem de la República Argentina  por la suma de U$S 53.240 I.V.A. 21% incluido. Se indica que el objeto del gasto en el programa afectado, no cuenta con disponibilidad suficiente para tender el mismo;          

CONSIDERANDO: 1) que tal como se consignara en Resolución de este Tribunal de fecha 26 de setiembre de 2012, la contratación se realizó en forma directa sin invocar causal de excepción alguna para omitir el procedimiento que conforme al monto del gasto correspondía; 

2)  que se contraviene  lo  previsto  por el Artículo 15 del TOCAF en tanto se ha comprometido un gasto sin que exista crédito disponible;
3) que no se remitió el gasto a la intervención preventiva que constitucionalmente corresponde a este Tribunal de acuerdo con lo dispuesto por el  Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, ya que las actuaciones ingresaron con posterioridad al dictado de la Resolución que lo dispone; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver los antecedentes”.-
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